DERECHOS HUMANOS
CÁRCELES ARGENTINAS

(Villa Crespo Digital)  Este trabajo es de noviembre 2006. La superpoblación en las cárceles en el país en una situación límite, no se resuelve y existe un presupuesto por cada preso que no llega a ellos, para tratar de implementar políticas de re insertar socialmente a quienes han cometido un delito. Porque hay que tener claro que el 80 por ciento de los presos actuales han pasado por los denominados institutos de menores o reformatorios. Esto es cristalino: institutos, cárceles y reiniciar el camino del delito no es tomado como una necesidad del estado nacional para que se corte esta realidad de cuajo, por el contrario se habla mucho de seguridad, pero nada se hace para resolver que el hacinamiento carcelario se termine y evite los grandes niveles de resentimiento y broncas que esto genera.
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Alrededor de 25 mil personas permanecen alojadas en cárceles del Servicio Penitenciario Bonaerense, cuya capacidad está estimada en 19 mil, de los cuales sólo 15 por ciento tiene condena, por lo cual un legislador reclamó un pronunciamiento a la Cámara de Diputados.

La población carcelaria en unidades bonaerenses creció a un ritmo de 300 nuevos internos por mes, cifra incrementada por las personas bajo arresto en comisarías de la provincia de Buenos Aires, según un reporte sobre Derechos Humanos del CELS.

La superpoblación fue atribuida también a la sanción de la ley 12.045, que endureció el sistema de excarcelación, y provocó un incremento en la cantidad de personas bajo arresto, estimada en esas dependencias en 7.196.

Por su parte, el diputado nacional del Partido Socialista, Jorge Rivas, sentenció hoy que "el Estado viola sistemáticamente los derechos humanos de las personas privadas de su libertad en cárceles y en comisarías".

En ese sentido, aseguró que el número de reclusos "se incrementa en 300 personas cada mes según admiten las autoridades de la provincia".

Por eso, Rivas propuso un proyecto para que la Cámara de Diputados se pronuncie sobre "la crítica situación de los detenidos con y sin condena en las superpobladas cárceles del Servicio Penitenciario Bonaerense".

"Hoy tenemos en Buenos Aires 25 mil reclusos (en cárceles) donde caben como máximo 19 mil, y apenas el 15 por ciento de ellos tiene condena", puntualizó el diputado nacional por el socialismo en un informe.

Rivas advirtió que "el Estado viola sistemáticamente los derechos humanos de las personas privadas de su libertad en cárceles y en comisarías".

Asimismo, dijo que como se trata de un "problema general, que incluye al sistema penitenciario nacional", propuso la creación de una Comisión Investigadora. 

Esta comisión tiene como objetivo, aclaró Rivas, "comprobar el cumplimiento de los tratados internacionales en materia de Derechos Humanos respecto de todas las personas privadas de su libertad en jurisdicción federal y provincial".

Por último, sostuvo que "el proceso de inflación de las penas no sólo no era la solución para el problema de la inseguridad, sino que además conduciría al colapso del sistema penitenciario y agravaría los efectos de las deficiencias judiciales".

FUENTE: BUENOS AIRES, marzo 26 (DyN)
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